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ndteióe D« BÚBCBiPcioN

nr LA capital:
- i’ótin mM. ...... 2 pessUs 

Per tree ............ ................... 5‘50 *
Por mU meses..................... 10‘50 >
WiiÉíIe.............................. 80‘50 >

''PÜÉÍRA DB LA capital:
‘ "Éoi^'ui Bee. • . . . . 2‘50 pesetas

Per nee niMes .... 7'00 •
Per eelimeoei , . . 12-5c »
Per u afio . « . . . 24 W »

’ Núiieree áBelióe. r» ptes. cada ano. de la provincia de Logroño

PKECI3S DK INSERCION

Los edict js j anuncios oliciales y par* 
bicnlares qie sean de pago, sati'farin 
cinco céntimos de peseta por palabra, v 
los anonciis Judiciales a razón i tira 
céntimos de peseta también porpatabra ; 
debiendo lo i interesados acreditar s ates 
de la public icion por medio de ia ci rres- 
poudiente c >rta de pago, haber satisíe 
cho su imp >rte en la Depositar a de 
londos proTinciales, sin euyc izq/iieit 
no se insert irán.

ADVKBTWXQIA
No se adn itirau, para la inserción 

comunicaciines que no ve igan reg.stra 
das del Gobierno de Provincia.

'LaVlayoÀB^liÿaria’ahla Península, idlas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aíriea. «Uetoa a la legislación, peninsular a los veinte dias de en promnlgaclón 

«a «lia IM M tfapasisre otra cosa.
Sé’éMMi&MkálB promulgación el día ta «uetermlna la inserción dé ’ la Ley 

; ta 1* Ob eetaCArttaBle 1 del Códlgo Civll)»

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de laEiema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción adelantado; por lo tan' o sólo se atenderán las sus 

Prlpciones que vengan acompasadas de su impoite,di bleed'' hacerlo los ¿e taer^ 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Qlio PosUl o letra de/icll co
bro.

PflESICENCIA DELCÓNSEJOOE MINISTROS' J

PARTE OFICIAL j
Su Majestad el Éèy Don | 

Alfonso Xtil (q. D. g.), Su j 
'Majestad la Reina Doña Vic- | 
'toria Eugenia; Su Alteza Real j 
el Rríncipe de Aslúria's e in
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
■icóñtinúán sin novedad en su ! 
importante salud.

(Gaceta 15 de julio)
aaBnAii«-<wsuaci£iawMaMeasa«sr>aúag9MBuncini<«eMK:K.'ú<ak>¿».'

Administración ce Justicia
¿■■■■■mtfBIMBMataWeMJSMCWWMdíMMMUBMCfeatVWenMMUthrX^UkaX&SaLZ ; A» o

CALAHORRA
Don Leocadio Támara y Gar- i 

cía, Juez de instrucción de j 
esta ciudad y su partido, j 
Por el presente se cita a | 

dos matrimonios, de nombre ¡ 
Juan y María, Francisco y j 
Concha o Concepción, cuyos ! 
apellidos y actual paradero • 
se ignora, los cuales estu- ■ 
vieron hospedados en el mes 
de Febrero último en la ca- : 
sa de huéspedes que Encar- j 
nación Grijalba Rodero po- • 
see en esta ciudad calle de ; 
Santiago, cuyas personas i 
comparecerán ante este juz
gado dentro del término de 
diez días a partir de la pu- . 
blicación del presente edicto ; 
para recibirles declaración | 
pues así lo tengo acordado j 
«en sumario que instruyo con j 
<ei número dieciocho del co
rriente año sobre coacción 
y retención de efectos, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Calahorra a cin- ¡ 
co de Julio de mil novecien
tos veintiséis.

Leocadio Támara 
El Secretario
Luis Maestre

1900 
LOGROÑO

Don José Usera Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia de Lo
groño.
Hago público: Que para pago 

de dos mil ciento noventa y cua
tro pesetas con cuarenta y siete 
céntimos, de principal, intereses 
y costa? a la Sociedad Mercantil i 
Regular Colectiva «La Maquina- ■ 
ría Model ua» y razón social Ro- ■ 
driguez y Bernaola. con domici
lio en Bilbao, representada poi el . 
Procurador Don Domingo Apella 
niz, se han embargado y valorado 
como de la propiedad del leu- 
dtr Don Julian Salanova de 
esta Ciudad los siguientes efec
tos .

Pesetas

Una m; quina perforadora kah]^.| 
de 40 c/m de luz de perforado I 
ta3ada en - _ 3601

Un motor eléctrico para corrien- 
te bifásica, HP, completo con su ■ 
polea normal, a 110 voltios, mar- ' 
ca «Siemensí- schuckert de 3 
H. P. tasado en 458‘40

Una máquina tipográfica «Fé
nix» de presión plana, modelo 11 . 
fuerte, número 10.276. Interior 
de la rama ¿2 por 42 c/m tamaño 
del tímpano impresos 32 por 45 
o/m completa con todos sus ac
cesorios corrientes y además con 
dispositivo «Universal» combina- ; 
do con salvamanos patentado de 
toda seguridad. 1 ispositivo « 
para marcar con marginador au- ; 
temático de pliegos accionado ; 
al lado izquierdo y un fundidor । 
de rodillos con tubo de latón ' 
tasada en 5.440 ■

Una máquina guillotina nuevo ; 
modelo <Lipsia> construcción 
alemana Dietz & Listing modelo ? 
AGb, con doble juego de ruedas I 
de engranes, corte a tracción y : 
conducción ségura de la cuchilla í 
mesa graduadle con escuadra, ¿ 
husillo y manivela, presión por | 
medio de manubrio, con movi- J 
miento sencillo amano con volan- I 
te. Longuitud de corte 500 m/m | 
?\.ltura de corte, 100 m/ni. Com- I 
pleta con dos cuchillas de acoro, i- 
dos listones de corte, un tablero 
para las cuchillas, destornillado
res, llaves, aceitera etc. tasada 
en 1•400

Mil cuatrocientos gramos kora- 
lle número 17.988 cuerpo 6 tasa-. 

dos en 18‘65
Mil seiscientos cincuenta gra

mos koralle número 1.9s9 cuerpo 
8 tasados en 20‘15 

: os mil doscientos gramos ko
ralle número 17.990 cuerpo lü 
tasados en 25‘55

I'Or mil quinientos gramos co- 
raíle número 17.991 cuerpo 12 
tasados en 28*8’1

T res mil trescientos gramos ko
ralle número 17.993 cuerpo 16 
tasados en 35‘35

Cuatro mil trescientos gramos 
koralle número 17.995 cuerpo 24 
tasados en 45'75

Seis mil gramos koralle número 
17.996 cuerpo 18 tasados en 63,25 

Siete mil q.dnkntos gramos ko- 
rahe número 7.997 cuerpo 36 
tasados en 78‘45

Ocho mil ochocientos gramos 
koralle número 17.998 cuerpo 48 
tasados en 8Ü‘55 

eis mil seiscientos gramos ko
ralle número 1.220 cuerpo 48 ta
sados en 68‘45

Un surtido B imposiciones de 
hierro, compuesto de 120 piezas 
tasado en 140*25

Un surtido .A imposiciones de 
hierro, compuesto de 60 piezas 
tasado en 72'25

Cuñas Hempel 10 pares peque 
ñas y una llave para las mismas 
tasadas en 16*45

( uñas Hempel 10 pares gran
des y una llave para las misinas 
tasadas en 22‘50

Una galera con fondo de zinc y 
marco triliteral de hierro de 34 
por 50 c/m. tasada en 42 50

Mil quinientos kg. filetes de 
bronce luto número 200, cuerpo 
2 incluidos los cortes sistemáticos 
tasados en 20*85

Quinientos g. filetes de bronce, 
doble raya número 30 cuerpo 3 
incluidos los cortes sistemáticos 
tasados en 10‘45

Cinco mil cjen cuadrados surti
dos cuerpo 24 tasados on 18*45

Cinco mil doscientos cuadrados 
surtidos cuerpo 36 tasados 
en 18‘80
Siete mil ochocientos cuadrados 

surtidos cuerpo 48 tasados en 28'15
Cinco mil cuadrados surtidos 

cueipo 12 tasados en 18'70
Dos comodines pequeños pla

nos tasados en 8ó‘4O

Doce cajas para tituLires de 
48 por 41 c/rn tasadas en 6o‘30 

í ocG cajas para alta y baja de 
48 por 44 c/in tasadas en . 76 0 

Veinticuatro Tiradores para es
tas cajas tasados en 7'15

Dos galerines de madera de 12 
X 30 e/m ’0‘20 

980 metros torrea cuero de 
70 m/ni ancho 40'70 

6‘85 id, id. id. de ^80 m/m 
id, 35'85 

hipos de madera Scherer sene 
6066 de 6 ciceros 75 piezas tasa
dos en 54‘80 

Li. id. fíe 10 ciceros 75 piezas 
tasados en 66'95 

lúez kilos cuadrados surtidos 
cuerpo 16 tasados en 34‘85

Dos kilos filetes de bronce ne
gros num. 200 cuerpo^/, incluidos 
los cortes sistemáticos tasados 
en 41'65

0'559 filetes bronce media Cuña 
núm. 36 cuerpo 3 incluidos los 
cortes sistemáticos tasados en 11 ‘50 

Cinco mil cuatrocientos Braman
te, núm. 6506 cuerpo 20 tasado 
en 55'30 

Nueve mil id. núm. 6508 id 
36 id. id. 94'10

Mil ciento Schale núi \ 6499 id. 
6 id. id. 14'65

Mil trescientos id. halbf. núm. 
6500 cuerpo 8 tasado en 15'90

Mil setecientos id. id. número 
1212 cuerpo 10 id. id. 18'70 

Dos mil id. id. núm. 1215 cuer
po 12 id. id. 23'05

Líos mil nuevecientos id. id. nú
mero 1216 cuerpo 20 id. id. 31'35

Tres mil quinientos id. id. núm.
1217 cuerpo 28 id. id. 36'90

Seis mil setecientos id. id. núm. 
1221 cuerpo 60 73'50

29,600 Magere Egiptyenne núm. 
17776 cuerpo 28/24 tasado 302 55 

0‘509 filetes bronce, raya negra, 
núm. 100 cuerpo 1 incluidos los 
cortes sistemáticos, tasados 
en 13 85

Mil setecientos filetes bronce 
luto, número 19 cuerpo ó tasados 
en 26'75

Ciento veinte cortes tasados 
en 8'65

Ocho pares chaflanes tasades 
en 3'15

Dos mil doscientos filetes bron
ce luto, núm. 22 cuerpç 12 tasa
dos en 34'60

Setenta y tres cortes tasados 
en 4‘50
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Ocho psre, cliaf anes 3'15 
Esquinazos redondos y piezas 

de conbinación para los filetes 
número 200 cuerpo 2 número 19 
cuerpo 6 y número 22 cuerpo 
12 colección completa, tasados 
en 73'55

Viñetas, una de cada número 
1.695, 1.380, 1583, 915 y 11.756 
tasadas en 9'15

Dos Kgs. regletas cuerpo 2 de 
13 ciceros tasados en 7‘95 

(. ienlo cincuenta milímetros 
agrapas «Bristol» número 113 
tasa,ios en 0‘85

Un componedor metal Manco 
de 5 X 25 c/m tasado en 13‘60 . 

Unas pinzas i úmero 1, tasadas 
en 3‘85 

Una viñeta para encabezamien- j 
to tasada en 4‘25    .j 

Suma pesetas . . 9.949‘30
Por providencia de veintiséis | 

del actual, dictada en ejecución 5 
de sentencia del juicio ejecutivo ! 
y a instancia de la parte acreedo- I 
ra se acordó sacar a pública su- i 
basta los objetos o bienes ante- | 
riormente relacionados, y por I 
término de ocho días, señalándose | 
para llevarla a efecto, el día 50 I 
de Julio próximo, a las 10‘30 en । 
la Sala de Au :kncia de este Juz- j 
gado, 'ito en la C; sa Palacio, de । 
nominada de Espartero, advir- 
tiéndese que para optar en la su- 
basta, habrá que consignar pre- f 
viamente en la mesa del Juzgado j 
o establecimiento destinado ai I 
' ' • • 15 efecto, el diez por ciento por lO ’ 
menos del avalúo, y que no se ! 
amitirá postura que no cubr í las | 
dos terceras partes del mismo, y j 
podrá hacerse el remate a calidad ¿ 
de ceder a un tercero. |

Dado en Logroño a veintiséis ?. 
de Junio de mil novecientos vein- | 
tiseis. I 

José Usera Î 
P. S. M. ¡ 

Angel F. Villamar * 
  í 

1887 i

LOGROÑO ;
Don José Usera Rodríguez, Juez ' 

de Insírucción de Logroño y su > 
Partido; Hago saber: Que en 
la pieza de responsabilidades di
manante de sum?.rio seguido 
sobre hurto contra Jenaro, 
Santiago y Magdalena Alcalde 
Grijalba, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta la finca de la propie
dad de los referidos procesados 
vecinos de Fuenmayor, para cuyo i 
acto se ha señalado el día once de 
Agooío próximo a las doce de su 
mañaneen la Malade Audiencia 
de este Juzgado bajo las condicio
nes siguientes.

D. Una heredad viña sita en el 
término de la Loma, jurisdiccivin 
de Fuenmayor, de cabida de tres 
fanegas de tierra plantada de vides 
linda ai Norte Camino, Sur Jeróni
mo Fernández, Este Adolfo Zara

te y Oeste Abundio S. de Cabe
zón, tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. i

PREVENCIONES i

l.“ No se admitirá postura que 
no cubra los dos terceras partes de 
la tasación, pudiendo hacerse a 
calidad de cesión el remate a un : 
tercero. '

2.* Para tomar parte en la su- , 
basta deberán los licitadores con- , 
signar previamente en la mesa del ■ 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. j

5.^ Se carece de títulos de pro- ’ 
piedí’d para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a trece de Ju
lio de mil novecientos veintiséis. 

losé Usera ;
P. S. M. f 

Angel F. Villamar j

i

1886 ;I
Audiencia Territorial 

de Burgos 5

i
SECRETARIA DE GOBIERNO '

5,

Se halla vacante el cargo 
de Juez municipal suplente ; 
de Jubera, partido judicial j 
de Logroño que se ¡iroveerá s 
con arreglo a lo determina- j 
do en el artículo 8.° del Real 
decreto de 30 de octubre de Î 
1923, en relación con la ley j 
de 5 de agosto de 1907. ¡

Los. aspirantes presenta- | 
rán sus soliciíudes ante el I 
Juez de 1.’' instancia del par- | 
tido en el plazo de 15 días, I 
extendidas en papel de dos j 
pesetas, clase novena o de
bidamente reinte¿,radas, a | 
contar de la publicación de 
('ste anuncio en el «Boletín 
Oficial» acompañando los 
documentos justificantes de 
sus condiciones legales y | 
méritos.

nurgos, 30 de junio de | 
1923.

El Secretario de Gobierno I 
Rafael Dorao.

1893 I 
REQUISITORIA |

Esteban Caballero (Pris- | 
caj, de 26 años de edad, sol- ¡ 
tera, sin profesión alguna, j 
natural de Renedo de Esgue- ( 
va fValladolid), cuyo domi- ; 
cilio y actual paradero se 5 
ignoran, procesada en causa ' 
por lesiones, por accidente, 
comparecerá en término de 
diez días, en el Juzgado de 
Instrucción de Santo Domin

go de la Calzada, para cons
tituirse en prisión, notificar
le el auto de procesamiento 
y recibirle declaración inda
gatoria.

Santo Domingo de la Cal
zada, a 14 de julio de 1926.

El Juez de Instrucción, 
Dionisio Bombín.

1868
Juzgado de Instrucción per

manente de causas de la 7 J 
Región.

García Martínez, Jüufino, 
hijo de Venancio y de Petra, 
natural de Grañón, Ayunta
miento de idem, partido de 
Santo Domingo de la Calza
da, provincia de Logroño, 
de estado soltero, de profe
sión panadero, de 26 años 
de edad, ignorándose las 
demás datos en este Juzga
do, domiciliado últimamen- ■ 
te en Santo Domingo de la 
Calzada, provincia de Lo
groño, procesado por robo, 
comparecerá en término de 
treinta días, ante el Coronel ¡ 
de Infantería Juez Instructor 
permanente de causas de la 
7.® Región, D. Enrique Gon
zález Massa, residente en es
ta plaza,bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Valladolid, 7 de julio de 
1926.

j .1 Coronel Juez Instructor, 
Enrique González.

1849 
Nota anuncio

para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia 

de Logroño

AGUAS
Don Pedro González Otañ > co

mo apoderado de José María So- 
pranis solicita da imposición de 
servidumbre de acueducto sobre 
vanas fincas cuyos propietarios y 
jurisdicciones se detallan en la 
relación adjunta para poder con
ducir aguas de su propiedad y 
verterlas en el pantano que está 
construyendo en el paraje llama
do «Salobral» en jurisdicción de 
Arnedo.

El trazado del cauce de toma de 
agua partirá de «El Arca» por la 
antigua ría hasta cruzar en su ki
lómetro 1 la carretera de Quel a 
la de ' .array a la Estación de Ca
lahorra, cruzará después en una 
longitu i de 400 metros fincas de 
las mencionadas en la relación 
hasta el barranco de Francisco 
Oñate por donde correrá en 120 
metros volviendo a cruzar fincas 
en otros 500 metros hasta el ba

rranco de Cañadillas y desde este 
seguirá un cauce antiguo cons
truido por los propietarios del 
término de la Gonzalera en juris
dicción de Arnedo.

El cauce será de sección trape
cial de 0‘50 metros de profundi
dad y con bases de l‘2O y 0'80 me
tros; calculada para un gasto de 
200 litros por segundo.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 15 de la vi
gente Instrucción de 14 de Junio 
de 1883 para que cuantos se con
sideren perjudicados presenten 
sus reclamaciones en escrito diri
gido al Sr. Gobernador civil de 

! la provincia dentro del plazo de 
30 días a partir de la fecha de la 
publmacíón de este anuncio du
rante el cual estará de manifiesto 
el proyecto y expediente en la 
Sección de 1'omento.

A continuación se inserta la re
lación de propietarios que se cita.

Logroño, 9 de julio de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

Relación que se menciona en 
la nota adjunta

JURISDICCIÓN DE QUEL

Fernando Marzo
Francisco Arnedo (Joselón)
Zoilo Marzo
Anselmo Sáenz
Angel Sáenz
Máximo Sáenz
Fortunato Sáenz
Fernando Herce
Zacarías Soldevilla
Segundo Sáenz
Antonio Alfaro Gil farro
Francisco Oñate
Manuel Arnedo
Luis Oñ ite
.A ntonio A Ifaro Gilfarro
Claudio San José Solana
Segundo Sáenz
Antonio Alfaro Gilfarro
Juan Cruz Muro
Nicolasa Martínez
Barranco de dominio público
Mateo Rada
Justa y Manuela Pérez
Martín Pérez (Jutin)
Florentino Siguenza (Florentin)
Saturnino Bayona
Leandro García
Simeón Delgado
Ezequiel Pérez (“El Majo")
Pedro Martínez 
Francisco Oñate 
Evaristo García 
Pedro Martínez

JURISDICCION DE ARNEDO

Juan Royo
Lorenzo Martínez 
Cirilo Abad 
Isabel Sierra

Imprenta de Pablo Villar
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el articulo 14 del Reglamento an 
tes citado,

Logroño 10 de Julio de 1926 
El ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

1896 ) 
i 

Instituto NoGionat de \ 
2.^ h/nseñanza de i 

Logroño | 

ANÜNOlO j

Los alumnos que tengan he- ! 
chos süs estudios en Enseñanza j 
no ofldai no colegiada y deseen j 
dar validez académica a los mis | 
moa en el próximo mes de 5ep í 
ijembre lo aoíicíiarán del >.éfior í 
Director de este EstebkclmU nio j 
durante todo el mes ue agoHo en î 
unas instancias que se facilitarán ¡ 
en la Secretaría desde las 10 a las 

'14.
A dichas insiancias deberán ; 

acompañar los documentos y de» , 
rechos siguientes.

Cédula personal los mayores t.v 
14 años de edad, partida de naci 
miento del Registro Civil de no 
tenerle presentada en anteriores 
convocatorias y certificación de 
estar revacunado.

Por cada asignatura abonarán 
12 pesetas en papel de pagos al 
Estado, un timbre móvil de 15 
céntimos y 2*50 pesetas en metá- 
ilco, mas un timbre de 0‘' 5 pese
tas por el total de ellas.

Por el exámen de Irigreso, abo- j 
narán 5 pesetas en papel del Esta- ; 
do, 2‘50 pesetas en metálico y un 
timbre móvil de 0‘15 pesetas—

Lo3 que tengan asignaturas ‘ 
aprobadas en otros Institutos, lo 
justificarán por medio de certifica- ; 
clones oficiales. " 

Logroño 16 de lulio de 10 0 ? 
v“. IV. ; 

El Director í
Joaquín Elizalde 

El Secretario
José Turri en tes

1861

Obras Públicas ■

PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO
En cumplimiento de las dispo

siciones del vigente Reglamento 
para la organización y servicio 
del Cuerpo de Camineros, se 
anuncia tercera convocatoria para 
la formación de la relación de as
pirantes a cubrir plaias de Cami
neros Capataces, a fin de que los 
camineros peones que pretendan 
ser incluidos en dicha relación, lo 
soliciten de esta Jefatura del 1 al 
18 del mes de Septiembre próximo 
en instancia que se tramitará sin 
demora alguna por conducto re
glamentario y debidamente infor
mada qor el Ingeniero encargado, 
para que antes del día 20 del refe
rido mes de Septiembre tengan 
entrada en el Registro de la mis
ma, debiendo los solicitantes reu
nir las condiciones que determina

1688
EDICTO

para nóiificar par nipdio del 
Boletín Oficiah a jotanieiOiila 

providencia de cegando grado

Don Viciar Marlines Otiis, Be- 
caudadas de ía tiacienda en 
el puebla de Hormilla

Hago seber: Que en el expedien- 
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 

! pertenecientes al año de 1925-26 
Lde esta población, he dictado la si 
; guíenle:
i « Providencia.—De conformidad 
? a lo dispuesto en el üí'í. 66 de la 
j • Instrucción de 2o de abril de 1900. 
' declaro incursos en el segundo 

grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior reía- ; 
ción. Notifiquese a los contribu- 
yeníes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho- ; 
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus ■ 
bienes, señalando al efecto las fin 
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo

Valentina (ionzález 5*42
. vLastasio Gutiérrez 7'54
Millán García '9*98 ■
Quirino García 25*29
Teodoro ( ómez 5*66
Inés Gutiérrez 2 49
Jacinto izquierdo 5*05 
j Stanislao izquierdo 2‘72
Francisco Lorza 32*31
yVpgel López 2‘ü3
A o ? í »niíio ' ópc2 20‘4’'>
Damatío Loianu ?' ?
José Lejárragb '•ó'?
Victoriano Lópí-z l4->3
Martín Lercua d>'lí
Qabi'jí !;t Lópoz 3'19
Celedonio í eján aga 3*25
j. eóu López 17*40
Antonio Vartínez ' *51
Anselmo Martínez '51
Claudio Vaneo 9*S0
Claudio Mateo 14‘C9
Vicente Martinez 6'67
Eustasio .Voneo 6'52
Francisco Martínez 2’67
Luciano Martínez 4'98
Manuel Martínez 9*22 
Nicasio Martínez 9*86 
Quintín Matute 5*05 
Pablo Martínez 9*00 
Santiago Martínez 2*25 
Víctor Mañero 2*61
Paula Mañero 6*22
Simón Martínez 6*49
Tomás Martínez 2*3^
Aniceto Martínez 5 02 
Natalia Martínez 10*50
Francisco //artínez 13*46 
Andrés Nalda 24'24 

; Marcos Nalda /*02 
■ Cesáreo Nalda 14*50 
i Cipriano Labio 5'50 
‘ Francisco Rojado 1 ‘54
1 Guillermo Rubio 34*51 ; 

Gregorio Rojado 2*09 
Matilde Rojado 8'02 
Lorenzo Rojas 5*66 • 
Nicolás Rojas 10'09 ; 
Pedro Rubio 15*02 i 
Román Ruiz 19'08 ’ 
saturnino Rubio 10*56 ' 
Melquíades Xoja» 2T5 
Lorenza Rubio 11*31 :
Natalio Ruiz 10'26 ’ 
José Sáez 26*15 , 
Tomás Sáez 32'54 ' 
Gregorio Salazar 29*00 i 
Nemesio Sáez 2 26 ’ 
Laureano Saez 2*90 
Clemente Treviño 12'28 
G"iliermo Treviño 7‘fe9 
Mateo Treviño 17*51 ¡ 
Santiago Tuesta 9*28 ¡ 
Brígida Villar 11*74 ; 
José Ureta 40*57 i 
lulián tí. Alonso 3*25 
Concepción Basarán 1'86 
Millán Bríñae 6*78 
Román Floristón 2*32 
Marta Aliona 2*67 
Juan Bastida 2*21 
Saturnino Carrillo 2*67 
Pedro Izquierdo 2*56 
Gregorio Lara 2*78 
Dámaso Martínez 2*11 
Giegorio Melitóu 2“^ 0 
Martina Martínez 2*78 
Enrique Rojas 2*43 
Isidoro Sola 2*32 

Hormilla, 28 de mayo de 1926. 
él Recaudador,

domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 

i provincia para que pueda acordar
su inserción en el «Boletín Oficial» 

í de la provincia según dispone el 
■; art. 142 '^e la Instrucción de 26 de 
• abril de 1900, a saber:
Î 1 osetas

I Natalia /Vrrieta 3'13
I Bruno basarán 93 :0

Pedro Bayo 2*09
Julián Bañares 3'48
Fermín Bargandia 5*33

I Angel Lapollán 1*2'59
Julián Capellán 24‘33
Lucas Castillo 5*19
Julián Corral 4*99
Emeterlo Díaz 6*90
Eugenio hzquerra 4*18
Agustín Fernández 7*26
Manuel Fernández ?48
Nicolás Fernández &‘74
Prudencio Pontécha 2'>‘60
Rufino Fernández 64*58
Juan Fernández 2*03
Lorenzo Fontechn 2*45
Leandro Fon techa 18*85

a

1904

CIRCULAR
H: hiendo regresado a esta 
pital en el día de hoy, con 
ta fecha me hago cargo 
d Gobierno civil, cesando 

en el ejercicio interino del 
mando el Secretario de la 
Dependencia, íion Fernando 
Valdés.

Lo que se hace público en 
este peródico oficial para 
general mnofimionio.

Logroño, 17 <le julio de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G: de Careaga

1901
20y Tercio déla Guar

dia civil

Comandancia de Logroño

ANUNCIO
Debien.lo procederse a la 

venta en pública subasta el 
día 1° de agosto próximo de 
las escopetas recogidas por 
la fuerza de esta Cí)mandan- 
cia de mi cargo, con arreglo 
al artículo 29 de la Ley de 
Caza, se anuncia al público 
para que ios que poseyendo 
la corresponíliente licencia 
que exhibirán antes de adju
dicárseles las armas y de
seen tomar parte en dicha 
subasta, comparezcan a las 
once del día expresado en 
la casa-cuartel de esta Capi
tal sita en la calle del Mar
qués de Murrieta, lO.

También serán vendidos 
en pública subasta, los arte
factos de pesca ocupados 
por dicha fuerza, a la hora 
y día citados.

Logroño, 16 de julio de 
1926.

El primer Jefe, 
Fulgencio Gómez.

ADMINISTRACION MÜN.CIPAL

1DICTOS
1888

ALDE? NUEVA LE EBRO
D. Alejandro ■ alacio Hernández, 

Presiüenle de la junta general 
del repartimbnlo de e^te Muni 
ci pio,
Hago saber: Que terminado po? 

©sU JunU el repar4inié*-to geije-
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ral de * sta localidad, formado { 
con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real Decreto- Ley : 
de 11 de Septiembre de 1918, • 
paia el aCo económico de 1925 a 
1Ç26 estará el mismo de mani" : 
tiesto al público en la 5 ecretaría 
de este yuntamienío por el , 
términc de quince día,* hábiles, a ■ 
los efectos «dspuestos en el ¡ 
artículo 96 del indicado Real ¡ 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se adnñ- ; 
tirán por la júnta las reclamaci* - ? 
nes que se produzcan por la.^ i 

apersonas o entidades compren- i 
didas en el repaitimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse "en hechos concretos, i 
precisos y determinados y conte- ; 
ner las pruebas necesarias para i 
la justificación de lo reclamado y ; 
preseniarse en la Secretaría de la . 
misma. j 

yXldeanueva de Ebro a 12 de 
Julio de 1926. • 
El Presidente de la Junta general . 

del repartimiento,
Alejandro Palacio - 

1862 ■
NAJERA

L on Primitivo Mozos .Alfonso, 
Agente ejecutivo municipal de 
N ajera.

Certifico: Que según resulta del 
expediente de apremio instruido 
por débito r este municipio con
tra doña Julia ft artinez, viuda de 
don Patricio del Campo, ha deja
do de satisfacer su descubierto 
durante el plazo de primer grado 
por cuya causa y en uso de las 
atribuciones que la Instrucción 
de apremios me confiere, acuerdo 
imponer el apremio de segundo 
grado oe acuerdo con la provi
dencia siguiente:

Providencia declarando el apre- ■ 
raio do segundo grado; de confor
midad con lo dispuesto en el art.° 
66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incurso en el sa- : 
gundo grado de apremio y recar
go del 10 por ciento sobre el ¡m- > 
porte total del débito a la referida 
deudora, ?

Notífiquese esta providencia y 
su inserci in en el Boletín Oficial 
de la provincia pAva conocimien
to de ia misma que. no alegue ig 
n orancia.

Número de oiden.—l.
Nombres y apellidos. —¿ ña. Ju

lia Martínez. Viuda de don Patri
cio del Campo.

Importe del débito.—Ptas. ..97 
x^ájera, 6 de Julio de 1926 

t.l Agente 
Primitivo Mozas

1870
VILLASECA

Aprobado por el pleno de 
este Concejo Abierto el pie- 
supuesto ordinario para el 

ejercicio de 1926-27, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación déla exposición 
al público podrán interpo
nerse reclamaciones ante la ; 
Delegación de Hacienda de ’ 
esta provincia, por los moti
vos aeSalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de 
Marzo de 1924.

Villaseca a 7 de Julio de 
1926.

El Presidente 
Cirilo Barahona

EDICTO 
para notificar el embargo de- 

fincas a los forasteros

Don Daniel Soto Navajas auxi
liar Recaudador de Contribucio
nes del pueblo de Navarrete.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rú.s- 
tica pertenecientes al año de 1924- 
26 he acordado y se han practica
do embargos de fincas a los deu
dores hacendados forasteros que 
a continuación se expresan.

.A don Ricardo To jan tos Ferrer 
un campo ^sito en la partida de 
Lentiscares de este término, de 
cabida de seis fanegas equivalen
te a 1 hectárea, 25 úreas y 76 cen- 
tiáreas, que linia por N. con Ra
fael Enlate por .S. con Eufemia 
Tosantos por E. cem Line» Murga 
y por O. con senda.

Y como quiera que ios deudo
res referidos no residen ni tienen 
representantes en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia ft la persona (jue ha de 
representarles, se íes notifica el 
embargo por medio del «boletín 
Oficial», y se les requiere para 
que en término de tres días pre
senten los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su 
costa.

En Nav.trrete, all de mayo de 
de 1926.

El Recaudador Auxiliar 
Daniel Soto

1865

Ayuntamiento Consti
tucional de Nájera

Repartimiento que ©n cumpli
miento de lo ordenado por el 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de 
Logroño, en comunicación de 10 
de Mayo «te 1926, se hace, de la 
cantidad de 2.100 pesetas, qua 

corresponde satisfacer a los Ayun
tamientos que componen el Par
tido l idicibl, para el sueldo de 
el .*■ r Delegado-Gubernativo, eu 
proporción al número de habi
tantes de cada pueblo^ según el 
censo de población del 3í de I i- 
ciembre de 1920.

Cuota anual

Alesancf» 1.920 90*68
Alesón 251 21'86
Ànÿuiano 1.688 144*01
Arenzana de A bajo 689 59*09
Ato fizan a de Arriba 178 L.‘6ó
Azofra 630 54'08
Badarán 1.293 110‘43
Baños Río Tobía 1.067 91‘22
Bercco 528 46‘41
Bezares 117 10*47
Bobadilla 266 25‘14
Bfieva 386 35‘34
Camproviu 60.5 51*95
Canales 625 53*65
Cañiflas 27 7 24*0 7
Cañas 304 26‘37
Cárdenas 421 36‘3
Caatroviejo 227 19‘82
Cordovín 375> 32‘40
Estollo 435 37‘5 0
Hormilla 693 59*4 3
Hormilleja 319 27'64
Huércanos 1.056 88'59
Ledesma 181 15'91
Manjarrés 235 20'50
Mansilla - 552 47‘45
Matute 653 56'03
Nájera 2.566 218'64
Pedroso .5^5 48'56
San Alillán 894 76*52
Santa Coloma 470 40'48
Tobía 187 Í6‘62
'iorreci.la .sobre A. 278 24'16
Tricio 643 45'18
UruflueJa 899 76'94
Ventosa 361 30'36
Ventrosa ,506 43*54
Villar de 4 orre 409 36'29
Villa rejo 134 11*92
Villavelayo 40? 36*13
Víllavordo de Rioja 216 18'89
Viniegra de .Abajo 483 41*58
Viniegra de Arriba 314 27*22

Total. . . . 2,100'00
Nájera, 5 de Julio de 1926 

El Alcalde,
Pedro Mínguez 

El Secretario, 
Eduardo Soté»

1893
Edicto pata notificar el embar

go de fincas a los forasteros 
por medio del Boletín Oficial 
y edictos.
Don Fermín Sáenz Caro, Re 

caudador de le Hacienda en el 
í’ueblo de Clavilo, perteneciente a 
la Zona de Torrecilla de Cameros.

HAGO SABER: Que en el ex 
pediente que oie hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca pertenecientes a los años 1913 
al 1925—26 inclusive, he acorda
do y í e han praclicado embargos 
de fincas a ios hacendados foras
teros que a tx>ntínuáción se ex- 
presan:

f A Don Juan Ruiz-Clavijo Una 
l heredad secana desfinada a cerea

les, en término de la jurisdicción
¡ de Clavijo llamado “Hoyas de las 
? monjas“ de cabida de dos fanv 
í g-3s y media equivaleníes a cin- 

cuenta y dos áreas velóle centla
1 reas, linda Norte Aícíor Ruíz-Cia íl
’ víjo Sur Sauíiago Ruiz, Esie 

Mojón de Rivtfrecha y Oeste Pe 
j dro Rome^'o.
j A Don Enrique Diez y Diez Una 
j heredad secaua destinada a ce- 
! reales en término de la jurisdic- 

eión de Ciavíjo llamado “La Ca
ñada" de cabida de una fanega o 
sean veinte áreas noventa y seis 
ceníiareas, linda Norte Domingo 
Esíremiana, Sur Liborio Pinillo®, 
Este el Mojón y Oesíe uno de Ri- 
vafrecha.

A Don Pedro Diez-Ruiz Una 
heredad en la Cañada, destinada 

: a cereales, linda Norte y Oesle la 
Senda, Sur Andrés Laencina y 
Este la Cañadí, de cabida de 
ocho fanegas equivalentes a cien
to sesenta y siete áreas sesenta y 
ocho ceníiareas.

A Doña BYancisca Diez y Diez 
Una heredad secana destinada a 
cereales en el término de “La Ca- 
ftada“ de cabida cuatro fanegas 
equivalentes a ochenia y 1res áreas 
ochenta y cuatro ceníiareas, linda 
Noríe ¡a Sene a, Sur y Es le la Ca
ñada y Andrés L acncina y Oesle 
la Senda.

A la misma. Oirá heredad se
cana en término de “C ampome- 
diano“ de tres fanegas y media 
equivalentes a setenta y dos areas 
ocho ceníiareas, linda Noríe un 
cerro, Sur un Poyo Esíe José Ma
ría Ruiz y Oesíe la Senda.

A Don Lorenzo Moros Una 
heredad secana desíínada a cérca
las, de cabida de cuaíro fanegas, 
cquivaleníes a óchenla y íres 
areas ochenta y cuaíro ceníiareas, 
sita en término de Paguillo, linda 
Norte, Sur y Poniente vecinos de 
Alberiíe y Este Casto Sáenz.

y como quiera que los deudo
res referidos, no rtsiden ni tienen 
reprtsentante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su residen 
cía o la persona que ha de re pre- 
senlarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda 
de esla Provincia, para que pue
da acordar su inseiclón en el Bo
letín oficial, según dispone el artí
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, además de la notifi
cación que se hará por edictos en 
las Alcaldías de Clavijo y Rivafre- 
cha, requirlendoles para que eii el 
término de 5.° día presenten en es
ta oficina los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su 
cosía.

En Clavijo a 2 de Julio de 1926 
El Recaudador

i Fermín 3áeqí
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TESORERIA DE HACIENDA
orden

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

■»^Brjmc?i-.a!i:eueBnBsaaEaRamE-.>K;v.i»»snHM>ne«nr.u*<u,'

N O B R E S Trimestres importe
DE LOS COlSi I RIBU\ EN ÍES que corresponden] ?tas, Cts,

i 1421
, -, 7 7 -^ • . 4- ■' 143e.Los fecíbos qtte ftquran en la i elación que se inserta a continuación, son j

los que se supone Juei'on destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Noviembre g 1445
de Ifflb en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por | 1461
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a .este suceso que se I 1465
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la ‘eeconstiiución 1 1450
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alyuno de ellos hubiera sido satis- ' 1467
fecho en el tiempo comprendido entre ambas jechas, se publica m esle periodi- | Í4C9
eo oficial para que i legue a. conocimúnio de los conlribuyentes interesados, p 1472
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso- 1 1482
reria para deducir es de la relación, jíreriniéndofes que de no hacerlo en el j 14^0
plato de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán Í 14^1
por duplicado y acto seyuido se procede rá a su realización por los procedi- ; 14i)4
mientos reglamentaiios. 1500

Logroño, 17 de Julio de 19S6 | j
1 1522

>S£G UNI)A NNLA CLON (¿UE SE CITA j 4529
1 1530

Pueblo de Calahorra 1 íS
1559 

í 1548
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916 » im

(Continuación) | 1||1

.... . ........................ — ■■— — - 1 1596
Número NOMBRES j TRIMESTRES importe I

de È » loyy
orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ct£. í 16^4

1626 u « - 5 ^040

1195 Venancio Lópe¿ Aíartínez Anual 2‘17
1197 Silverio López Aledrano ** Ub2 j 1<S_6
1198 Casimiro López Muro “ 2‘ói | 1( 50
1199 Escolástico López Muro “ 3‘2ó 16 4
1201 Teles/oro López Muro “ 24 7 J 1655
1207 Manuel López Besa « “ 1*^2 < 1657
1216 Sebastian López Santa María i “ V30 167 ¡
1217 Antonio I5pez Subero j “ 0‘87 I
1221 Juan Lorente Adán ! “ L96 s 1673
1231 Camilo Lorente Antoñanzas ! “ J 3‘48 i 1678
1238 Manuel Lorente Arenzana 1 “ 3^04 I 1696
1240 Pedro Lorente Arenzana j ► 1‘74 1707
1241 Segundo Lorente Arenzana । » 2T/ 1718
1250 José Lorente E^ernández 1 “ 6‘65 1721
1255 Manuel Lorente Gil {mayor) 1 “ l‘3O 17 6
1254 Manuel Lorente Gil (menor) | “ 0 37 1756
1256 Francisoo Lorente Gómez f “ l‘30 1745
1258 Pedro Lorente Gómez ¡ “ 1*52
1259 Carmen Lorente Gurrea | “ E52 1/54
1268 Francisco Lorente Jiménez j “ i‘O6 1755
1271 Pedro Lorente Lezana l “ 1*30 1771
1274 Vicente Lorente Lorente 5 “ 0‘87 1775
1278 Bernardino Lorente Navajas “ 0‘87 1776
1279 Canuto Lorente Nava?as “ 0‘45 177Q
1286 Vidal Lorente Besa ^‘04 1/84
1288 Agapito Lorente Buiz » 217 1785
1291 Plácido Lorente Suda » 1/88
1295 Juliáii Lorente Sáenz » 1*09 1792
1306 Luciano Lorente Verguilla » 0‘65 1794
1310 Manuel Lores Bergua » 3‘26 1795
1314 Miguel Losantos Antoñanzas ** T74 1805
1315 Julián Losantes Bazo “ 1*52 ¡812
1529 Aniceto Losantos “ 3'04 1813
1538 Juan Losautos (menor) “ ^‘39
1540 Lorenzo Losantos “ ^‘26
1341 María Losantos “ l‘J4 1832
1356 Santos Madorrán Añoz “ 0‘65 1849
1364 Eugenio Madorrán Eguizabal » 2‘39
1565 Victoriano Madorrán Eguizabal » 3‘26 ^g^^
1569 Boque Madorrán García » 3‘48 lg69
1370 Emeterio Madorrán Gómez “ 5 04 1870
1376 Carlos Madorrán Ba “ 1*74 ^gg^
1377 Eulogio Madorrán Ita “ 1^09 18s4
1586 Francisco Madorrán Moreno » 2‘61 lg88
1387 Juan Madorrán Moreno » 3*26
1389 María Madorrán Moreno » -‘17 1^95
1390 Sinforosa Madorrán Moreno » 0 65 1895
1403 Tiburcio Madorrán Subero » 1*74 1902
1406 Félix Mangado Ezquerro * 0‘22 1903
1414 Julia Marcilla Eguizabal » 3*04

5
Juan Marcilla Marcilla | Anual t 0*65
José Marco Castaño j » j 1‘96
Amíomío Marín Antoñanzas j > 1‘96
Aíarcelino Marín | » 1’96
Gaspar Mari?i Besa | » 0*65
Manuel Marín Sáenz í » ó‘48
Teresa Marín Sandiez \ » 0*43
Modesto Alarín Vergara f ') 1'09
Lorenzo Martín Pérez | > 2 61
Manuel Alartinez Acáútegui | > 0‘87
Juan Martiwz Alvarez > 0 45
José Martínez Barranco » 3*48
Manuel Martínez Calvo » 1*52
Aniolin AJartínez de la Cuadra > ,2*17
Juan Marti?iez CundriUos » 1*96
Gregorio Martínez Enciso » 6
Tomasa Aíartinez E'alc&n » 2’17
Sebastián Martínez García » 1 09
Liborio Martínez Lorente t 0*43
Daniel Martínez Mangado ;> ‘26
Julián Martínez Mangado > 2*17
Pedro Martínez Martínez 0*87
Eulalia Martínez diván > ’ 0*43
Benito Martínez Peña Berco ■» 2*17
Eusebio Martínez Peña > 2*61
Santiago Martínez Peña Lorente > 1*74
Gumersindo Martínez Subero » 0’45
Jíian Medel Barco » 2'61
Ignacio Medel Garrido » 5 1*96
Natividad Aledel Hurtado > ¡ 0*87
Venancio Mendoza Aguado » j 1*52
Justo Miguel Lavega > j 2’83
Antonia Miranda Aldea » 1*09
Bemigio Moretio Baza ¡ » 0’22
Vicente Moreno Bazo t 5 ? 217
Alejandro Moreno Martínez '• . j 1*52
Lrancisco Moreno Moreno i 2*17
Francisco Morrno Navajas ' < '65
José ,[oreno Navajas 0 43
José Moreno Pascual i r 1'09
Bomán Moreno Sáenz t » i 1/4
Tomás Moreno Sáenz 1 » ? 3*48
Manuel Moreno Sáenz 1 » ? 2*83
M«r¿a Navajas Barco 1 > < ‘87
Bomana Navajas Barco » 1*09
Félix Níivajas López ¿ 0*43
Crispin Navas Gutiérrez y> 2*61
Bonifacio diván Coma» » 2'39
Pablo diván diván > 1*74
Manuel Orno Subero 2*17
Segundo Osma Antoñanzas » 2*^ 9
Antomo Palacio Gutiérrez > - 2*61
Mawwe/ Pascual García >? 2*. ’9
Pancracio Pascual Serrano » 1*52
Francisco Pérez Adán » 3“26
Julián Pérez Antoñanzas 1 » 0*^7
Norberta Pérez Antoñanzas » *2*85
Pedro Pérez Calleja > 5*04
Ciriio Pérez Diez » O‘c7
Pedro Pérez DteZ » 2*01

Pérez Escobosa » 2*17
José Pérez Grijalba » 2*61
Aíanasio Pérez Herce j > 3*O4

Pérez Herce ! » 2 6 i
Francisco Pérez López 0*43
ÍJionisio Péf-ez Lorenie 3‘ 8

Pérez Lorente 2*39
Leandro Pérez Martínez » 1*74
Gregorio Pérez Navajas ” 1*96
Liborio Pérez Pascual “ 2*^3
Buperto Pérez Hodriguez “ 2*61
Cándido Pérez Urzanqui “ 5*48
Gregorio Piniilo Subero ** 1'09
Leandro Bamírez Bodríguez » 1*96
Ignacio Pesa Cristóbal » 1‘52
María Besa Cfistóbal > 0*o5
Manuel Besa Martínez » 2*83
Juliana Besa Buiz > 3*2;)
Bernabé Bodaries Garrido » 1*09
Luis Bobles Piudo » 2*61
Anselmo Bodríguez » 3*26
Ma^’cos Bodríguez Aekútegui » 1*96
Manuel Bodríguez Arenzana » 2*61
Tomás Bodríguez Beisti » *26
Carmelo Bodríguez López » 2*39
Manuel Bodríguez Mato * 0*87

(Continuaráj\
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provinc'-a de Logroño

Relación de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariainente, que se publica en el ^Boieim Oíiciaíí^ de ia prorincia en 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulol6,^del R. D, de 22 de Diciembre de 1925

(Continuación}

’lOlBRE DEL SOLICITANTE ! Vecindad o domi
cilio

TERMINOS
SUPERFICIE DECL

Fanega 8. |ceíomines|

ARADA

Cuartillos

LINDEROS

Santos Aguado Saenz 
Id.
Id.
Id.

Manuel Orio Galilea 
Id. 
Id.

Nicolás Sáenz Aguado 
Segundo Moreno Jiménez 

- W.
Id.
Id.
Id.

Sebastián Galilea López 
Id.
Id.
Id.
Id.

Nicolás Escalona Mangado 
Id.
Id.

Policarpo Tejada Fernández 
Id.
Id.
Id.
Id.
Idí. 
Id. 
M- 

Dominica Galilea Sáenz 
Id.

Vicente Miranda Galilea 
Pedro'A^án Cenzano"

Id.
M

Domingo Marín Rodríguez 
Id.

Ceciíi&Ortó López
Dami^ Fernámi^ Royo :r '• LL

0<?dn 
»
w
» 
>

“ »
»
» 
»
» 
»
>
» 
«
» 
»

í >
1 *
1 >

»
‘ »

»
»
» 
»

‘ »
r »

»
L i

>
L »
■ »

»
»
» 
» 
»
>
*

Barda lili o 
Antanáies 
La Muge 

Estanquilla o Rullanes
La T ejera 
Antánálds

Bardal
Las Callejuelas 

Cantera de Cañada 
l< etuertas

Mata machos 
C or rales de la Pía na

Id.
Cañada 

Id.
La Selva
La Plana

Id.
Garena

Matas Vedadas 
Alto de la Soledad 

í Gargantilla
Monte délas Ruedas 
Camino Panaderos

Válejondo 
Carena

Id.
La' Selva 
Estepál

Cantera decía Cañada 
f Id.

[ Las € uevas
Camino dp la Villa

S Cane^áaá
La S^rra , 

Camino de ía Villa 
Cainírro de la Villa

-, La Cañaiia
r Rfetueltáá

1

2
1

1 
1

1
4 
2
1
1
2

1

2

3
3
1
2
1
1
1
1
2

1

1 
: 1

1
-

l
1

4
6

6
5

; • 6 L
6

2
2

:
i 6
! 8

2
6
6
6
6
6

10
Q
8
8

10
1
2'

N. Doroteo Gil, F. lleco, S. Andrés Martínez y O. lleco
11 ( f.'íi-: Simón, L. ; amir*», . Valdío y 0. 1 mi'io ¿\gnado

N. Mónte, E. Carrétera, S. Andrés Viartrnez y 0. su dueño
N. Andrés Martínez, E. Carretela, S. Ignacio Morales y O. Lío y Camino
N. Camino, E. y S. Barranco y 0. Poyo
N. E. y S. Valdío y 0. Cesáreo S. Miguel

: N. Cárhíbó. F. S; 3^ 0. lleco
N. y E. Valdío, .S. Pedro Ibáñez y 0. Valdío
Por loa cuatro aires Valdío
N. Simón Oreos, E. Valentín Balmaseda, S. Patricio Pérez y 0. Valdío
N. Patricio Pérez, "E. Santiago Pérez, S. Bonífacia Royo y C. lleco
N. F. y S. Váídío y 0. Simón Cordón

¡ N. Manuel Jiménez, E. Valdío, S. Inocente Royo y 0. Marcos Herce
N. Babil Rubio, E. Cañada, S. y 0. Camino

■ N. Luis Jiménez, E. Poyo, S. Cregorio Galilea y O. Felipa Fernández
N. Camino, E, lleco, S. Lu’cio de Galilea y 0. Catnino
N. Leonardo Orcos, E. Manuel Cordón, S. Luis Jiménez y 0. Cantera
N. Poyo, F. Santiago Pérez, Ô. el mismo y 0. Poyo

¡ N. Santiago Cordón, E. Cantera, S. Santiago Cordón y 0. José Sagasti
N. Bernardino Fernández, E. Telesforo Cordón, S. Román Aguado y 0. Poyo
N. Florencio Rubio, E. León Tejada, 3. Pedro Viguera y Q. el mismo
N. vecinos de Ausejo, E. Bernardino Cordón S. y O. Monte
N. Pedro Viguera É. y S. Monte y 0. Jacinto Barragué
N. José Argaiz, E. el misrrio, S. Camino y 0. Pasada
N. E. y S. Monte, O. Eleuterio Escalona
N. C lemente Tejada, E. Francisco Sáenz, S. Ai drés Grandes y 0. Arturo Galilea
N. Pedro Viguera, E. Daniel Viguera, S. Sixto Guerra y O. Leonardo Orcos
N. Canuto Tejada, E. Simón Cordón, S. lleco y 0. Canuto Tejada
N. Justo Orío, E. Telesforo Cordón, S. Cantera y 0. Julián Tejada

1 N. Vicente Miranda, E. Saturnino Moreno, S. lleco y O. Saturnino Moreno
N. Inocente Royo, E. Marcos Ajamil, g. Andrés Jiménez y 0. lleco

i N. Saturio Jiménez, E. Dominica Galilea, S. la misma y O. Saturio Jiménez
1 N. Valdío, F. Calcino, S. Rustaquio Sáenz y 0. Barranco
i N. Cecilia Orío, É; y S. Camino y O. Domingo Marín
í N. Pasada, E. y S. lleco y 0. Matías Orío
1 N. Valdío, E. Jenaro Her'rero, S. lleco y O. Canííno
1 N. Jenaro Herrero, E. el mismo, S. Poyó y O. Camino de fa Vida

N. Cesáreo S. Miguel, E. y O. Camino y St Pedro Adán
Ï N. Félix Herce, 1l Cosme Tejada, 8. Pedrói Fernádez y O< CSyé'tano Moreno
* N. Manuel Tejada; E. llÔëô, S. Gregor i a Cordón y 0. Babñ RuÜio

(Caniimnirií)
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